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SÜSCEIPCIÓN PAKTICCLAHg^^^oulo 1,0 L^ leyes «bliger&a et» le Pealtwnl», ielea 
d *n ^ ®*o«’™, i les veinte dies de «a prtwaalgaeiôn, 
Ifamni * *° ®° ditpaaieae otra cosa. Se entiende hecha Ia 

día an qaa termina la inseroión de la lay

. I^* ignorancia de la» leye», ne axons a de sa 

layo» no tandrin alecto ratroaotívo, si no 
pilaren lo contrario. (Oídijo cieil vigente!

<» s ^Í*^ ¿aarato da 4 de Enero do 1888 y la Beal orden 
Pofad* “**’'’^ '1* 1^1» disponen no se otorgue por las oor-

poasA o» OÓanoBA Petatae.
Un me».- 4
'Criniestire.............................. H 26
Seri meses..........................  ^ SO
Unafio. *4®

*1 Mop'í'*^ Ptovinoialee al manioi palea ningún aocnmeiito
l* aah*™^ *^ ^'** *®'^ rematantes proaontou loa reoiboa 
tioa d '^^ totiaieoho los derecho» de inseroión de los annn-

oa anbastas en la âlooeto de Madrid y Bolstib Ouciíl,

eCnlimca de pesria.
Se publica todos los diaa, excepte loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmadiatomente ene los Brea. Alcalde*  
y Seoretarios reciban esto “BOLETINn dispondrán que se fije 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde permane cari 
basta el recibo dal número siguiente

Ea C ó an OKA Pacotas.

Un me»................................... 8
Trimestre.. * » . < 8 2«
Seis meses.............................16 hO
Un afin. . >68

ffíasero attrito, M

Las Leyes, órdenes y amnoioa que ea manden publicar 
en loe Boletint*  Oficiala ee han de remitir al .Tela politico 
respectivo, por cuyo conducto so patiar ir A lo» editores da 
los mencionados periódicos)

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Ootnbre de 1564).
Los señores Secret arios cuidarán bajo su mas estrechy 

responsabilidad, de conservar loe números de esto ¿oícíin, 
sole ooionadoe para en enouademaoión, que deberá rerifi- 
caree a! final de onda año.

Adtxbtsuoia. Oenformeoon la condición 4.*  del pila» 
go que b» servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia do parto sin que abo*  
nen loe Ínteres ades el importe de su publicación, 4 raaón 
de 2b céntimos por línea ó parte de ella, y la vento de nú
mero» sueltos 4 88 céntimos.

ffisiísbíii ÍBI Coasejo ill Uoismii
(SoBslo del 7 da Septiembre)

®S. MM. el Rey y la Reina Re- 
p ^JQ» D, G.) y Augusta Real 
^^niilia, continúan en San Sebas- 

^^ 810 novedad en su importan- 
* salud.

^WrERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES 
de ^tota la consulta del Juez 
els^'f'^^*'^  ‘’‘8^8ooÍB de Holguín, que 

’8 V, S, en oom pli mí evito de lo die- 
par^*i°  ^^ ^^ *̂  ^^^ ^’^ reglameuto 
tfj^'. ^. ^Dohoión de la ley del Regis- 
^®l^^ ^^^' orden de 17 de Julio

i

ti 
Í
>

f
I

^6 M*̂ '*̂^*̂*̂^  *̂* ’* ®' Juez municipal : 
Ptím^^^f^ ^^* ’*̂  consulta al Jaez de 
*^e ‘®®t*noía  de Holgnín acerca 
tía ^^Í*  Bipedir ó no, de oficio y 
oion^e^^°°'*̂*̂  i^® dereoboB, las certifica. 
^'jére^ *̂  'l®fnnoióti de individuos del 
Jífe^d^ *̂^*  '^ *®®^  reclamadas por el 

^ ®Ua Cuerpo militar: 
P»iia’'*̂^''^®  *̂®®  ®^ referido Juez da 
'Híor^*̂*  *’^®^““’^’Q. de acuerdo con lo 
’Pútiv'****̂*  ^^'^ ®^ Fiscal, resolvió afir- 
’^‘^sute*'^^^^  *̂  oonsuits, que el Pre- 
^8 Gnb ^^ ** Audiencia de Santiago 
”*’^0 d^ ®l®vó à la definitiva reaolu- 
^8*ubió  *̂''®  Ministerio, informando 

^®* ‘ ®Í mismo sentido:

1

i

b OI. , °’*̂̂^0  que, según lo dianoes- 
Psij 1 . ■‘-lo «el citado reglamento 
^'^o 0!v7^^°'^°^*̂'^  ^® *̂  '®^ ^®^ Regie- 
'’*̂tifi(3a  *̂*  ^“ba y Pnerto Riao, lee 
^® do *̂  aeontoa y dooomen- 
^’‘btÍ8 '^^'^ Registro deben expedirse 
^^^ioita^ ^^ P^pei de oficio onando loe 
^®°Utn .1 * ^^^^ pobrea ó onando sean

^°^ ^Igúna Autoridad; y
^ Por 1 *'*̂* ‘'^° que por este concepto 
^^^8 Jo*  ^^‘‘’'deraoióo de pobres que 
'^^^ss sold *°'**  *®8ele8  tienen loa míli- 
'^^'‘’Qlta *̂^'^^ ’ ^ qoienea se contrae la 

’8® haUea oomprendidae en 

dicha disposición las oertificaoiones ob- 
jeto de la misma, según ea oaao aná- ^ 
logo al aotual se resolvió para la Pe- i 
níosnla por la Baal orden de 10 de 
Abril de 1871; 1

S. M. el Bav (Q. D. G.), y en so nom- í 
bre la Batxu Regente del Reino, se ha 1 
Barvido resolver la expresada consulta • 
con carácter general, en el sentido de í 
que loa Jueces municipales deben ex- _ 
pedir gratis y en papel de ofiaio las 
certifioaoiones de defenoión de loa in
dividuos de la olese de tropa que les 
sean pedidas por los Jefes de los Cner- 
pos militares.

De Beal orden lo oomooioo á V. L 
para so conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos afios. Ma
drid 19 de Agosto de 1897. — Cat^ 
llano.
Sr. Presidente de la Audiencia de San

tiago de Cnba,
(“Gaceten del día 26 de Agosto.)

Vista la instanoia elevada por los re
presentantes de varios Centros y Cor
poraciones y por diversos hacendados 
ó importantes personalidades da la isla 
de Oobe, solicitando nueva prórroga 
pata realizar las traslaoiones de asien
tos de los antiguos 4 los modernos li. 
bies de los Registres de te propiedad, 
que soHoitaron con anterioridad al 29 
de Agosto de 1894:

Considerando que resulta ya & todas 
luces excesivo el periodo por el anal ee 
ha prorrogado el plazo de Un año que, 
debiendo haber terminado el 29 da 
Agosto de 1894, se halla aun abierto 
por lo dispuesto en diversas Baales ór
denes que eocedieron â pretensiones 
idénticas 6 la presente; pero que esa 
prórroga no puede haceree indefinida 
ni ptolongarse más gubernativamente 
sin meng ta del crédito territorial, que 
Be halla sofrieudo las coneaonenoiae de 
tal estado de oonfueión de la propiedad 
inmuebl#, y por onyo crédito deben to
dos velar más cuidadosamento y aun 
oon mayores sserifioioe, dada la situa
ción de la isla, debiendo para afrontar

Ia moral rosponsabilidad de nuevas 
prórrogas «cudirse 4 Ias Córtea que es
tatuyeron la ley Hipotecaria y que son 
las Únicas que pueden normalizar la 
situaoión:

Considerando que por la confianza 
de obtenernoevas prórrogas no ee preo
cupa la mayoría de los interesados de 
verificar lae traslaciones, subsanando 
las dificultades que para ello se presen 
ton, cemo lo ha podido comprobar el 
Gobierno en el último año de prórro
ga, en que ordenó 4 los Begistredores 
dar parta semestral det movimiento de 
las traslaciones, que resultó casi nulo, 
y en algunos de los más importantes 
Begistros oompletamBute nulo,no obs
tante no haberse destruido por la gue
rra ningún archivo ni protocolo, ui ha
ber dejado de funcionar oon toda re
gularidad y sin la menor interrupción 
todos los Begietroa y Notarías, no eien- 
do preciso para pedir datos y enteca 
dentes 4 estas oficinas la personal pre- 
aentaoión de loe interesados, ni siendo 
costoso la obtención de oertificaoiones, 
pudiendo cOBvenoetBe el Gobierno de 
que eon muy otras las oeosBa que im
pidan las traelaoioueB, y que deben re- 
laoionarse oon la oarenoia ó ineficacia 
de la titolaoión, que no se remediaría 
con ningún linaje de prórrogas:

Gomiderando, además, que por un 
equivocado eupueato se teme que ai oe- 
rrarse el plazo ae&alado para las tras- 
laoionea, no puedan ya pedirse éstas, 
ni los antiguos asientos serán efioaces; 
cuando, por »1 contrario, las trastaoio- 
nes pueden pedírse en todo tiempo, y 
loa asientos seguirán oon eficacia, si 
bien ain laa ventajaa y beneficios que 
el artículo 397 de la ley Hipotecaria 
otorga:

Considerando, no obstante todo lo 
expuesto, que el hecho de haberse con
cedido anteriores prórrogas ha engen
drado cierta confianza para lo futuro, 
que no puede destruirse de un golpe 
sin lastimar dereoboe respetables y sin 
advertir de antemano, oon fijación de 
un plazo eufioieuta para loa que de bue

na fe puedan y quieran subsanar loa 
defectos que impiden las tras! ado o ea, 
que ya no son posibles nuevas y perju
diciales prórrogas,

| S. M. el Bbv (Q D. G.), y en su non- 
1 bre la Reina Regente det Reino, se ha 
i servido prorrogar hasta el 31 de Mar- 
; zo de 1898 el plazo para trasladar 

asientos antiguo» á los modernos libros 
de los Begistros de la propiedad, ou- 

- yes traslaciones se hubiesen solicitado 
• conforme al art, 397de la ley Hipcte- 
i. caria, hasta el 29 de Agosto, y dispo- 
i ner que el L*  de Abril de 1898 deola- 
: ren los Bagietredores cadnoadas de 

oficio todas taa peticiones de traslación 
* y traslaciones no realizadas hasta el 31 
i de Marzo anterior, á no ser que por 
! una ley det Reino se deoletase lo COQ- 
! trarío, siendo responsables en ooalqoier 
■ otro oaao ante los Tribunales ordma- 
í ríos de loe perjaioios que irroguen á loa 
¡ que tienen ya insoritoe sus derechos 
j en tos modernos libros de los Regís tros 
1 de la propiedad.
| De Beal orden lo oomunico á V, S. á 
1 los efectos oportunos. Dios guarde ú 
1 V. S. machcaafios, Madrid 20 de Agoa- 
’ lo de 1897. — CfisíeWano.

i Sr. Jefe de la Seooión de los Begietroa 
i y del Notariado.
5 (“Gaceta„ del día 30 do Agosto.}

MINISTERIO DE MARINA

J BEAL DECRETO

A propuesta del Miniatro de Marina,, 
de acuerdo oon el Consejo de Minie- 

; tros;
} En nombro de Mi Augusto Hijo el 
‘ RxT D. Alfonso XlIÍ, y como Reina 

Regente del Reino,
Vengo en antorizar al Minietio de 

» Marina para que, sin las formalidades 
* de suboBta, disponga le ejeonoión de 

las obras necesarias para el Hospital 
' de Marina del Departamento de Carta- 
Í gene, sseendentes á la cantidad de 

16.428 pesetas. Como ceso compren
dido en el punto 7.°, artículo 6.° del 
Beal decreto de S7 de Febrero de 

U8B2.
* Dado en San Sebastián á primero de 

Septiembre de mil ochocientos noventa 
i y siete.-MARlA CRISTINA.—El Mi

nistro de Marios, José iiufío à6 Bt- 
i^<inger.

, (‘'G»oet»„ del nía A)

1
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Miúiííefio dj íTacia ; Justicia
EXPOSICION

SEÑORA: La legislación referente 
á los exentos de raspóneabilided por 
oanaa de enajenación mental y à toa 
que enloquecen, ó durante la snstaa 
o'Bción del proceso ó en el trámite de 
ejecución de la sentencia ó durante el 
oumpliaiíento de la condena, en las 
cárceles y en los establecí mí en toe pe
nales, se considera hoy corno comple
mento de toda legislación penitencia
ria.

Unánimes todaa Ias opiniones en es
ta fundamental afírmsción, h y, sin 
embargo, difertnoias en la manera de 
resolver al asunto. En nuos países se 
ha oonsidetado indispensable acudir á 
nna legislación especial, y en otros ha 
sido baetante aplicar acertadamente 
loa principies fundamentales del Códi
go penal, desenvolvióndolca en dispo- 
cíonea adjetivas. De uno ó de otro mo
do el resultado puede condecir al lo
gro de Isa mismas aspiraciones.

No se propone el Ministro que sos 
oribe ai iniciar ninguna nueva tenden
cia legislativa, ni reproducir directa ó 
indireotataente el proyeoto de ley de 
“iíaniooaiios judiciales,, aprobado por 
el de Dado español, y que no llegó á ser 
disoutido por el Congreso. Más modes
ta su iniciativa, la considera am embar
go mocho más eficaz. Una legislación 
con todas las solemnidades del sindico 
proyecto, implicaría permanecer inde- 
finidamente en el estado actual, que 
por desgracia es más lamentable de Io 
que se podiera presumír.

Contra todos los pr ceptos legales, 
y contra todas las sense intenoiouss 
del legislador y del filántropo, hay su 
mochas cárceles varios individuos con 
la razón perturbada, que no obstante 
haber sido declarados por los Tribuna
les sentenciadores exentos de respon
sabilidad por cansa de enajenación 
mental, permanecen impropíameute re 
o!aidos con agravación de sus males y 
hasta con trastornos en el régimen, y 
en la disciplina de los establecimientos 
carcelarios en donde moran.

Para remediar este estado da oosas 
el Ministro que suscribe acometió la 
empresa de edificar un pabellón de ena 
jenadoa en la Penitenciaria-hospital de 
Puerto de- Santa Mark; y logrado este 
propósito, y próxima la instslaoíón ade
cuada de los locos que han de pertene 
oer á ese estableoimtentó, falta, si se 
ha de reaolver la cuestión iutegramen 
te, otra obra de carácter legislativo y 
aun más esencial que aquélla, que no 
consiste, por decirlo asi, en edificar de 
sueva planta, sino en vigorizar ciertos 
preceptos, en restaurar otros, en revi
vir los olvidados y en da; ooidud ad
ministrativa á todo el conjunto.

A esto tiende el proyecto de decreto 
qne el Ministro que suscribe tirne el 
honor de someter á ¡a aprobación de 
V. M.,onyo trabajo viene à llenar on 
verdadero vacío de nue fera legislaoióti, 
y que, puesto en práctica tal corno se 
expresa, equivaldrá en sus resultados a 
lo quepudiera esperarse de anaorgaoí- 
caoión más sistematizadaeo las actuales 

tendeooiaa legislativas referentes á es 
te particular.

SEÑORA; Á L, B. P. de V. M., 
¿Manuel Aguirre de dejada.

REAL DECRETO

En atención ó las razones expuestas 
por el Ministro de Grecia y Justicia;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso SUI, y como ReiKa 
Regente del Reino,

Vengo on decretar lo siguiente:
Artículo L® Loe tocos calificados 

como tales con arreglo á lo que deter 
minan el Código penal y la ley de Ea- 
juioiamiento criminal, se clasificarán 
para los efr-ctos de este decreto en las 
dos siguientes clases:

1 • Exentos de responsabilidad cri
minal por causa deenajenación mental.

2 .* Penados cayó cumplimiento de 
condena se halla suspendido por causa 
de enajenación mental.

Art. 2.® Los locos de la primera 
otase del artionlo anterior se subdivi-
diráo: 

1?
2." 
Los

En redosos en tnanicomio. 
A cargo de su tamtiia. 
loooa de la segunda clase 88

sobdiviráo:
1 .° En reclusos en manicomio.
2 .’ En reclusos en la Fenitenoiarfa 

hospital.
Art. 3.° Serán reoinídoa en mani

comio:
1 .” Los varones y hembras exentos 

de responeabitidad por causa de ena- 
jenaotón mental que hubieren ejeoata- 
do un hecho que la ley calificara de de
lito grave, ó califioándolo de menos 
grave, cuando así lo acuerde el Tribu
nal sentenciador.

2 .“ Los penados, varones y hem
bras, qne enloquecieren cumpliendo 
condena de prisión correccional en las 
cárceles de Audiencia.

3 .® Las penadas que enloquaoieren 
cumpliendo condena en la Penitencia 
ría de mojerea de Alcalá de Henares.

Art. A* Estarán á cargo de su fa
milia los varones y hembras exentos de 
responsabilidad por causa de enajena
ción mental, que hubieren ej acatad o un 
hecho que la ley calificare da delito 
menos grave, cuando así lo acuerde el 
Tribunal sentenciador, según las cir- 
oanstancías da] hecho, y dando la fa
milia suficiente fianza de custodia, 

Art. 6.“ Estarán reeiosos en la Pe
nitenciaria bcspital.

l .“ Los penados varones cuyo ouni' 
plímiento de condena ee baile suspen
dido por causa de enajenación mental, ■ 
ya sea esta condena de muerte, ya de i 
presidio oortsocionsl ó cadena perpé- i 
toa. 1

í

í

i

2.“ Los penados varones que enm- 
piieren condena de presidio correccio
nal ó cadena perpétua y que se supon
gan en estado de pertarbaoión mental.

3“ Los penados varones que pa
dezcan epilepsia.

Art. 6. Pera los efectos de este de
creto se considerarán como manico
mios:

1.* Los manicomios propiamente di 
ohos, por estar exclu si va mente dedica
dos á albergue de locos y á tratamiento 
do enfermedades mentales, ya perte
nezcan estos estabieoimientos al Esta-

i

do, á las provincias, á patronatos espa
ciales, á instituciones religiosas ó á par
ticulares.

2.* Los departamentos especiales pa- j 
j ra dementes que eziscan contiguos ó ' 
* anexos á los Hospitales provinciales, 
j Art, 7.® El sostenimiento de los Io* 
J eos en el mantoomio á que sean desti- 
í nados y los gastos de traslación al 

mismo, corresponden:
[ 1.® A la provincia de naturaleza del j
; loco, ó en su caso, á la provincia de ' 

domicilio, 00 nsidarán dolos asimilados á !
; la categoría do locos pobres, cuando se 

trate de exentos de responsabilidad por 
causa de enajenación mental.

2 .® A la provincia en que radique 
la cárcel oorreooional donde el penado 
loco, varón ó hembra, cumpla condena 
de prisión correccional en el momento 
de deolararse su estado de locura.

3 .® Al Estado, siempre que se trate 
de reclusas que cumplan condena en ai 
moments de enloquecer en la peniten
ciaría de mujeres de Alcalá de Hana- 1 
rea, ó de penados que en igoales con- 1 
diciones cumplan condena desda pre- j 
sidio oorreooional á cadena perpétua | 
en los establecimientos destinados á ee- j 
te fin. 1

4 .* Al Estado, siempre que se trate 
' de sentenciados á pena de muerte cuya 
' ejeonoión sea suspendida por ser de

clarado el reo en estado de locura.
Art. 8,“ En cuanto sea legalmente 

declarada la exención de responsabili
dad por causa du enajenación mental 
del procesado, ya acuerde el Tribunal 
entregaría á su familia con suficiente 
fianza de custodia, ya rcclnirlo en un 
manicomio, el Presidente da la Ao- 
díenoia respectiva remitirá á la Diteo- 
ción general de Estableoímiantos pe
nales dos copias autorizadas de Ia sen- 
tenoia ó auto en que asi ee acuerde, y 
dos hojas de filiación en el segando ca
so, y Una copia y una boje en el pri
mero.

Art. 9.’ Tratándose de penados, 
varones ó hembras, que se hallen oum- 
pliendo condena en las cárceles correo- 
oionales ó en los eatablecimientos pe 
nales, y después de proceder con arre 
gb á lo que determinen los artfonlos 
del 991 si 994, ambos inclusive, de a 
ley de Enjai oiamiento criminal, el Pre
sidente de la Andicnoia re»peutiva re 
mi tira á la Dirección general de Esta- 
bleoimientes penales tres copias sato- 
rizadas del fallo y tres hojas de filia 
ción del penado.

Si se tratare desuapeneión de ejecu-
j ción de la pena de muerte, remitirá dos 
1 copias satorizadae del auto ; dos hojas 
i de filiaoiÓD.

Art. 10. La Di re-coión general de 
Establecimientos penales, en cada uno 
de los casos que ee se&alan en loa artí
culos 3,“ 7 9.“ procederit del siguiente 
modo:

1.“ Si el exento de responsabilidad 
fuese entregado à en familia, ee limita
rá á acusar recibo de los documentes y 
á incorporar éstos á su expediente, des
pués de hechas las correspondientes 
anotaciones en loe Registros.

2,* Si el exento de responsabilidad 
fe ere mandado recluir en nn manioo- 
mio, determinada la provincia de na- 
toraleza, ó en su caso Ia de domicilio

del enajenado, remitirá una de las oo- 
p'ae autorizadas y una de las hojas de 
filiación al Gobernador civil de iS pro
vincia reapeotiva, con encargo expreso 

' de que la Dipeteoión provincial acuer- 
' de el ingreso del enajenado en oí ™* 
' oicomio ó departamento donde tenga 

asilados á sos locos pobres- De este t*"^* 
mite dará traslado ni Presidente de la 
Audiencia y ol Jefe de la cárcel en qo9 
radicare el loco de que se trate.

La otra copia autorizada y hojs • 
filiación se utilizará para los miemos ^ 
nes indicados en el párrafo primero-

3 .* Igual trámite se seguiré ei « 
enajenado eitá cumpliendo condena ’ 
prisión oorreooional, sin más variante 
que Ia de mandar una da las copin’ 
autorizadas y hoja de filiación al J® * 

de esa cárcel.
En este oaso no rige para ia cone’s 

nación del enajenado á la Corporaoi n 
encargada de su sostenimiento la reg^ 
de la provincia de naturaleza Ó doBcio’ 
lío, sino la de la peoviooia encarga • 
del sostenimiento de Ia cárcel oorrea*

4 .’ Si el enajenado compilara o 
deas en no estableoimianfo que ®*”^'^®’. 
ponda à la jurisdicción sconómioa «^ 
Estado, sí es varón, la Dirección g®*** 
ral lo destinará desde luego é la P*^°’ 
tenciaría-hospital, y si es hembra, á o 
manicomio don ele pueda acordar sá m^ 
graso. Una copia autorizada y boP ’ 
tadística la remitirá al estafaleoimi®” 
penal de procedencia y otra á la ®'“ 
te Coi a ría-hospital ó ai mauiooroi’’- 
otras copias surtirán los eteotas íu 
dos en el párrafo primero.

Si el enajenado fuera reo de mO0r^’^ 
ona copia se remitirá á la PeniteDO'®^ 
ría hospital ó al manioaniio rosp®

Art. 11. Los Gobernadores « 
les de las provincias tienen úb ■»

1 .® De gestionar aotivaroeots ^^^^ 
de las Diputaciones provinciales el 
tino y traslación a! msnicomiu *^ ”*^j( 
tamento de los ensjenadcs exeo*®* ^^^ 
responsabilidad y de loe que oump 
ran condena de prisión correoeio®®

2 .® De participar á la Direool^® ^j 
1 neral do Establaoimieutos p®®’ ^®^^^, 
j oumplimiento de cada one de e®®® 
j mîtes, indicando el manicomio ^^^^ 

partamento en que el enajena

á®'

gfOSO.
S .” De ordenar la traslauio®'
4.° De comanioar coalqui®'' <’^^*’ jo

oidente que á este asunto se reo®’’^^^ 
Art 12. La Administraoió» «^^ ^^g 

nicomio ó departe men to de ensi®® 

está obligada: jg ls 
1* A poner en oonooimi®® ® ^jg 

Dirección general de Estableul’®']^^,^ ^¡ 
penales y del Tnbanal ‘^®“P’^*\u*- 
ingreso en el estableoimieuto 
jeoado.

2® A llenar la hoja de o‘’«^Q,i 
ción que la Dirección general ® 
ta, referente á cala enajenado. fj- 

3 .® A participar alas ®“^^''°*jpjsf® 
dadas indicadas an el párraf'-i i^eu^í^’ 
la onraoión ó la defonoión d® ^po- 
nado, siempre que esos h£obf®

4 .* A pasar á las mtsmse ^ ps 
nn parte semestral con suj®®* 
modelos que se le faciliten.
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9 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3

Aït. 13. A fin de qn© la fianza de 
onetodia get efeotÎTBj las Àndienoiaa 
diapondrân eemeatraimente qn© on Mé 
Ûioo (forense, anxiliar de la Adminia- 
traoión de Joaticia y de la Penitenota- 
^(•» de Sanidad de penitenoiarla, Ó non- 
“Îoipai, Pôgiio iae localidadee) visita à 
céda enajenado & cargo de en familia, 

informe acerca de sa estado patold- 
8'00, de onyo informe ee remitirá nns 
copia à la Dirección general de Esta- 
oleoimientos penales.

Ademar famitiráu las Andienoias á 
díolia Direcoión general copia autori- 
*6da de onalqnier aonerdo que modifia 
^06 la aitaaoión legal de oualqaiera de 
0« nuajenados comprendidos en el ar- 

®*'3o 1.* da esta decreto,
Art, 11 Toda la dconmentaotún re 

«rente á loa enajenados de qne trata 
««te decreto se centralizará en el Ne- 
8»oiado de Sanidad penitenciaria de la 

'reooión general de Establecimientos 
Í8nal88,

Í^icbs docamentaoión comprenderá: 
^ !■ Una carpeta expediente por ca- 
^ «tiajenado, eu que cenate toda la 

'nneataoión parteneoiente ai mismo. 
«bas carpetas sarán ordenadas alfa* 
tioameute por la inicial del primer 

»l>eU.do.
2* TT
Á ftlpediente general en que 
o uoniprandidas todas las inciden* 

*•« qus motiven acuerdo.
Un registro de casillero con pa* 

®^®8 movibles, ordenado alfabética 
“lecte por apellidos y nombres, cons
a *** ®“'^® papeleta «1 nombre y 
^^ ’^^* ^’^^ ©najenado y las referen* 

** de toda su docamentaoión an le 
f*”* ©tpedieote y en los registros. 
‘ Un libro registro dividido por 

^ departamentos de enaje
nó! *^ ^«^Itenciarla-hospithl, en que 
da! °**^*^®“ ^n” nombres y apellidos 

®®8j6nadoe oce figuren en cada

Jij^ j*^ libro regiatro de loe enaje- 
juj,. Í'^8 se hallen á cargo de sus fa-

'1'^* constarán los nombres 
du., y '8 indioaoión de en resi-

q,j^ fibre registro general, en 
^®dagV* *®®'i*“^^‘^ tendrá eu hoja can 
^ «U b'** ^’’^f^oiouee oorrespeodientes 
Pilule *^*^^’®' judicial y à eu historial

^^^ papeletas y les onadros ee-

taijK ' ■ Ua Dirección gaoeralde Es- 
“'ente'^''**'*'^'’ P'*®*l®«P“bljo»rà annal- 
¡®« en •*^ ^^ ^üoeia uns estadística de 
®''sto ’*’^'^*” 4°® comprende este de 
^’^«aoiô^'* ^°^^® ^®8 pormenores de da-

**«tal O misma Direooión ge- 
^’’«tm "Î**^^ «ucargada de dictar Ias 
«ste (J ®®«® P©ra el cumplimiento de

^ **’ baoer Ies oportunas 
^« en ‘ '^^ *’*’'* “’^riguar el número 
SoTla^ ^®\*^*í8 de lag diferentes cate- 

en la aotnalîdad y la 
^*^oou*^ *'*** mismos, à fin de prooe* 
^’«P8ne ^*^*'®^I° 4 lo que este deorato

^’PtietnbÎ^ ^^** Sebastián à primero de 
^^^«ta M ''^ ^'‘ ochocientos noventa 

"“■“ARIA OHISTÍNA.-El Mi

nistro de Greoia y Justicia, Manuel 
Aguirre Ae Tejada.

(“Gaceta,, del dis S.)

MINISTERIO PE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Oon arreglo á lo que determina la 

excepción 6* de! artioolo 6,“* del Real 
decreto do 37 de Febrero de 1862, de 
conformidad oon oí dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, á 
propuesta del Minist-o de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Hby D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar la prórroga del 
arriendo de la dehesa de Moratalaz con 
destino á campo de inetruoción de las 
tropas de guarnición en Madrid, por 
cuatro ahos, que terminarán en 30 de 
Junio de 1898, por la renta anual de 
13,800 pesetas, y oon sujeción á las de
más oondieiones estipuladas en el con
trato anterior, aprebado por Real de 
oieto de 6 de Junio de 1893.

Dado en San riebastián á veintiuno 
de Agosto de mii ochocientos noventa y 
siete. MARIA ORISTINA.-El Mi 
nistro de la Guerra, Marcelo de Aicá' 
rraga.

("Gaceta„ del día 21 de Agosto.)

Con arreglo á lo que determina la 
ezcepoión 7.* del articulo 0.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862, de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
da aonerdo oon el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bbt D. Alfonso XIII, y como Reída 
Regento del Reino,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Artíoalo 1? Se autoriza á la Fá

brica de Artillería de Trubia para que, 
por gestión directa y eiu las formalida
des de subasta, proceda á construir y 
adquirir todos los materiales que sean 
necesarios para la construcción y raali- 
zaoión de les obras que se hen de efeo 
toar en tos nuevos tsliares de fundi
ción de acaro, forja, temple y entubado 
del oitado establecimiento.

Art 2.* Los gascos que ocasione el 
complimiento de lo anteriormente dis- 
poe8*o serán cargo i los fondos que 
con este objeto so han consignado en 
el plan de labores del material de arti
llería, tanto con oargo al crédito ordi
nario del prcas puesto vigente y da los 
snoeeivos, como ai extraordinario oon- 
cedido en virtud de las leyes de 30 de 
Agosto de 1896 y 10 de Jacio del oo 
rriente alio.

Dado en San Sebastián á dos de Sep 
tiembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—MARIA CRISTINA,—El Mi
nistro do la Guerra, Marcelo de Ascá- 
rraga.

(“Gaceta, del día 4.)

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑORA: Las mismas razones en 
que 86 fundó V. M. para concedor en 
28 de Febrero de 1896, á propuesta del

Ministro que suscribe, la creación de 
una Escuela Normal Superior de Maes
tras en Burgos, militan hoy en favor 
de la Diputaoióii proviooial y el A yun- 
tamiento de León, que piden el esta
blecimiento en esta capital de uu Cen
tro docente de Ia propia índole. Tam
bién aquí dichas Gorporaciones popa 
lares se proponen generosamente, no 
sólo la elevación iutelaotual y moral de 
la mujer, sino también abrir á ésta en 
la vida una carrera en que por sus pro
pias fuerzas pueda lograr positivo bie 
nestar y noble independencia.También 
aquí importa colocar esta Escuela cerCa 
de las jóvenes qué aspiran al Magiste
rio público de la primera enseñanza, 
para impedir que se malogren sus de
seos por fa*ta de medios para trasls* 
darse á otras provincias. También aquí 
es grande el número da aspirantes á 
tan honrosa profesión; y también aqol 
se da el caso fsliz d- que las atenciones 
de la eneafianza primaria sean religio- 
samanta satisfechas, de tal mauera que 
en este punto la provinaiade León pu© 
da servír de modelo.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so 
meter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto,

Madrid 1 “ da Septiembre de 1897.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V, M., Awre 
liano Linaret liwas.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones ex 
puestas por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto H jo el 
Ret D, Alfonso XIU, y como Reída 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo sigoiente:
Articulo único. Se autoriza á la Di

putación provincial de Laón pera crear 
en dicha capital una Escuela Normal 
Superior de Maestras,

Teda la parte técnica ó científica de 
esta Escuela, como la organización, de
rechos y deberes del Profesorado y de
más personal de otra índole, orden y 
forma d© los estudios, y relaciones del 
nuevo Establecimiento docente con el 
Poder centrai, se ajuatará á lo prescrito 
en el art. 6“ del decreto-ley de 29 de 
Julio de 1874 y en la Raal orden de 14 
de Marzo de 1877,

Dado en San Sebastián á dos de Sep. 
tiembre de mil ochocientos noventa y 
siete.-MARIA ORISTINA.-El Mi
nistro de Fomento, Aureliano Linares 
Rivas.

(“Gaeeta„ del día 7.)

“ ’ íe la EotaíCin
Dirección general de Administración, 

Circular
El art. 15 de la iosirucción da 27 da 

Abril da 1876 dispone que las Juntas 
provinciales de Beneficenoia duran 
cuatro años, debiendo renovarse cala 
bienio la mitad de Joa individuos que 
forman estas Oorporauiouee,

Verificada la última raaovaoión, se
gún lo dispaesto en la circular de este 
Centro de 26 de Jumo de 1895. y lle
gada la época de verificar la que al 
presente «fió corresponde; esta Dirao* 
oióo general ha acordado lo sigaiaote:

1 ." Que á 1« mayor brevedad posi
ble reúna T. S. la Junte da Beneficen
cia, si ya no lo hobiera hecho, á fin de 
que désigné la mitad de los Vocales 
que deben ser renovados por ministe
rio de la ley, á cuyo efecto cesarán loa 
que quedaron al verifioaree la anterior 
renovación ó que lleven cuatro años 
en la Junta.

2 .* Qje si durants el bienio último 
hubiesen ocurrido vacantes parciales, 
son asimismo objeto da la presente re
novación las personas que ocupen aqué
llas, cualquiera que sea la facha de su 
nombramiauto ó de la en que hubieran 
entrado á desempefiar so cargo, siem 
pre que ocupen plazas de Vocales á 
quienee correspondiera cesar ahora en 
virtud da Io diapoeato en el núm. 1."

3 .* Que verificada la seaión de 1« 
Junta en que se designe los Vocales á 
quienes corresponda cesar, se levante 
acta por duplicado, que deben firmar 
los qua asistan, remitiendo V. S. á este 
Gantro uno da los ejemplares,

A." Que á tenor de lo dispuesto ea 
el art. l.” del Baal decreto da 11 de 
Marzo de 1890, iuvite V. 8. á las Au
toridades, á quienes se concede la fa
cultad de formular propuestas en ter
na, dáodolea cuenta de las que á cada 
una les corresponda, para que por con* 
docto de V. 8, las remitan á este Cen
tro, en unión de las de su competencia, 
para cubrír las vacantes que se produz
can oon motivo de 1« actual renova
ción.

Lo que comunico á V. S, para su oo- 
nooimieoto y efectos correspondientes, 
reoomendándole la mayor urgencia ea 
el servicio de que se trata. Dios guar
de á V. 8. mochos «fins. Madrid 20 da 
Agosto de 1897.—El Director general, 
Gabino Bugallal.
Sefior Gobernador civil de la provin- 

oia de...
(“Gaceta„ del día 21 de Agosto.)

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PROVINCIA DÉ CÓRDOÉA

Circular núm 3S99
SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 22 de Julio último, se oe- 
lebrará en Madrid una Exposición de 
prodactos de tas Industries modernas, 
que se instalará en el Palacio de la In
dustria y las Artes, abriéudose el día 
20 de Octubie próximo venidero.

Puedeo acudir á dicho Cartámen to
das las industrias fabriles y agricolae 
en estos últimos tiempos establecidas ó 
que en cualquier sentido hayan pro
gresado oon el principal objeto de re
velar las fuerzas productores del paja.

El Reglamento de la Exposición y 
las hojas de insoripciún serán facilita
dos á tos productores que lea eolioiten 
en la Secretaría del Consejo provincial 
de Agricultura, etta en el palacio da 
esta Exorna. Diputación,

Córdoba 6 de Septiembre de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
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Circuí r número 2900
PESAS Y MEDIDAS

Ea oomplimiento da la ley de 8 de 
Julio de 1892 y haciendo uso do las 
atribuciones que me confiare el art, 63 
del reglamento de 5 de Septiembre de 
1896, designo los días 10 y 11 del mee 
corriente, para que tenga lugar en Ru 
te la comprobación oficial de pesas y 
medidas é instrumentos de pesar, co
rrespondiente al presente año natural, 
y loe días I9 ai 23 del misino mes pa
ra qne se practique el referido servicio 
en Lucena.

Córdoba 7 de Septiembre do 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO DE POBLACION 
DE CORDOBA

Circular número 2898
Aun no han dado complimiento al 

artícoto 41 de la loatrucción de 10 de 
Marzo ultimo las jautas monioipalea 
del Censo da población que á continua- 
oióa se relacionan, y como el retraso 
de este servicio preperatorio del próxi
mo Censo de población puede inutili
zar en parte loa patrióticos esfuerzos 
dal Gobierno de S M. azponiéndonos 
á qne fracase en esta provincia tan in
teresante como costosa eatadlstioa, no 
puedo ooneenbir qne continúe tan la
mentable negligenoia y al efecto con 
Cedo un plazo ultimo e improrrogable 
de qnince dias, para que Ias aludidas 
Jontas formen y me remitan sin exensa 
ni pretexto el estado de la Eetadístioa 
de viviendas que por el citado artioulo 
41 se previene, quedando oonminadas 
con las visitas de qoe trata el párrafo
6.‘ del articulo 41 da la referida Ine- 
trnooión,

Córdoba 6 de Septiembre de 1897.— 
El Gobernador Presidente, José Maes 
tre.

Juntas municipales del Censo de pobla
ción á que alude la circular anterior.
Ademuz
Agnilar
Baena
Bujalance
Cañete de Ias Torres
Castro del Rio
Conquista
Córdoba
Encinas Regles
Espiel
Fernán Núñez
Fuente la Laucha
Guijo
Hinojosa del Duque
Lacena
Montilla
Montoro
Palenciana
Pedroche
Posadas
Pozublsnoo 
Priego de Córdoba 
Pueblo Nuevo del Terrible 
Rata
Valenzuela
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villaviciosa
Viso (El)

Í

1
Í

»

JUZGADOS

j

r

MONTORO
Núm. 2901

Cédula de citación
Por el señor don José García Val- 

deoaeas y García Va decasas, Jutz de 
inetmoctón de esta ciudad y su parti
do, se ha diotaJo providencia con esta 
fecha, mandaudo, pera dar cumpli
miento á une orden de la Superioridad 
procedente del rollo de la causa segui
da por lesiones contra José Morales 
Martínez, que se cite por medio de la 
presente, q‘;e se ioaertará en los Bole
tines Oficiales de esta provincia y la de 
Jaén y en la Gacela de Madrid, al tes 
tifio Juaquío Cobos Morales, vecino do 
Navas de San Juan, á fin de que al día 
veinte y uno del actuaí y hora de las 
doce de en mañana, comparezca eo la 
Audiencia de Córdoba, con objeto de 
asiatir al juicio oral y púbiioo decreto 
do en dicho cansa,

T para que le sirva de citación en 
formo á dicho individuo, ¿ quien se le 
hace la prevención del apartado segun
do del artículo eeisoientos sesenta y 
uno da la lev de Eujuiciamiento crimi
nal, expido lo presente, que firmo ea 
Montoro á seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Licen
ciado Joan Miguel Criado.

CORDOBA
Núm. 2902

Çédula de citación
El eeCor Juez de instrnooión da es

te partido en el atitnario por muerte de 
Lnia Roa Fernández, ha mandado se 
oite al padre ó representante legal del 
tniemo, ai objeto de que en el término 
de diez dise, oontados desde la meer' 
ción del presents en la Gaceta de Ma
drid y BoiETiN 0p;0!AL de esta pro vin- 
ois, comparezca ante este Jazgado, ca
lle Marqués de! Viilsr, número très, 
para hacerle el ufrecitmento de causai 
bajo aperolbimicoto de que si no corn 
parece le parará el perjuicio que haya 
lagar.

¥ en onmplîmiento de lo mandado 
pongo el presente, en Córdoba á siete 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—El Seoretgrio, Licen
ciado Pedro Fernández Pintado.

BAENA
Número 2903

Don Nicolás Company Marquez, Juez da iaa- 
tmcción de este partido.
Por la presente requisitoria, oito, 

llamo y emplazo al procesado Trinidad 
Antonio Ortiz Jiménez, vecino de Lu
que, para que dentro dei térmioo da 
quince días, que empezarán á contarse 
desda la inserción da la presenta en el 
BotSTlH Opíoial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Córdoba; bajo 
apercibimiento qne de no verifioarlo

1 Berá deoiarado rebelde y le parará el
perjuicio á que haya tugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los de igual clase y munioipalep. Alcal
des, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la nación, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, ponióndolo,caso de ser habi
do, con las seguridades convenientes, 
á difposición del señor Presidente de 
la Audienda provincial de Córdoba,

Dado en Baena á cuatro da Septiem
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.—Nioolás Compsiiy. - El actuario, 
Esteban Bujalance.

V.“ 3.“: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FAOTOBIA DB UtBN81 tíos
Se convoca á cononrao de postores 

para el dia ditz y seis del actual, á las 
once de la mañana, para la adquisición 
de los articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de oanutillo, tronco ó cepa de enoiaa, 
bien quemado y seco. ’

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: deolivcy completamente seca. 
Será desechada tedg oferta que no 

reúna Re condicioneí expresadas, pa- 
rg lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
susoriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptaciónde las proposiciones,ann- 
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Septiembre de 1897.— 
El Administrador, Antonio Navarro.— 
V.“ B.”.' El Comisario do Guerra In-
terventer, Luis Mufloz.

6

I ^stiad í atixoa.
Núm. 2873

Fallecimlantos ocurridos el dfa 29 de Agosto

PAKROQUlAvS SEXO ESTADO ! EDAD ENEEUMEDADES

San Miguel 
Catedral

1 Idem

Varón 
Idem 
Idem Soltero

72 años
74
68 dias

Cáncer.
Enteritis, 
bronquitis.

! DIA 30 DE AGOSTO

Í
( Sau Miguel
: Sau Nicolás 

San Miguel 
i Catedral

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Casado 
Soltero 
Idem 
Idem

66 años
22 meses
16 años
2

Enterocolitis.
Catarro intestinal.
Asfixia por sumersión.
Raquitismo.

Í DIA 31 DE AGOSTO

Sao Nicolás
i Catedral
1 _

Hembra
Varón

Soltera 
Idem ,

8 moees
17 años

Meningitis.
Fiebre tifoidea.

Oóidoba 31 de Agosto de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—VJ B* -^ 
Alcalde, José M.* Molina,

»
COMISARÍA DE GUERRA

DE CORDOBA

! Núm. 2304
FACTOBÍA DE SuBSiai EKClAs

Se convoca á concarso de postores 
para el dia diez y teis del actual, á las 
once de la mañana, para la adquisición 
do los artículos siguientee:

ArUcuios y condiciones de cada uno 
Leña: de jaras, y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor ai 
guno,' en ouaato al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y de Isa mis
mas oondicioues que tenga la que ge
neralmente se emplee para alimento 

1 de! ganado en esta plaza.
J Será desechada toda oferta que no 
f reúna las condiciones expresadas, para 
i lo cual se presentarán muestras por los 
| postores, siendo árbitros los qne sus- 
j criben para juzgar en el acto sobre la 
, aceptación de las proposiciones, aun 

que medie psesoramiento de perito=, 
’ Córdoba 6 de Septiembre de 1897,— 
i El Administrador, Antonio Navarro.—

Sstaxeistd.

Sección de anuncios
LOS EXPEDIEN- 

tes para guardas jurados se haUao 
de venta en la imprenta del DIA'

RIO DB OORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último ú®* 
puesto transitorio de guerra, sé 
hallan de venta en la imprenta de

DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veut® 

en la imprenta del “ Diario. „

LOS CEETIFIOA- 
dos trimestrales del 1 por 100 sO' 
bre pagos y sueldos, se hallan de 

venta «n la imprenta del DIA”

DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuen 
de este ramo de la administración 

municipal, se remiten á vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido a 
imprenta del “Diario de Córdoba.»

LA MATRIOUIA
Industrial, su lista cobratona 
los modelos de alta y baja, arí^^ 

glados al modelo oficial, 
de venta en la imprenta de*. 
RIO DE CORDOBA, Letrados 

núm. 18.

ImpranU dal DIA RIO DE CÓB-P
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